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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD DE CUENCA

Siglas: UC

Código sniese: 1007

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: https://www.ucuenca.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA PROFESIONAL

Campo amplio: INGENIERÍA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN

Campo específico: ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN

Campo detallado: ARQUITECTURA, URBANISMO Y RESTAURACIÓN

Programa: ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Título que otorga: MAGÍSTER EN ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Codificación: 750731C01

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: AZUAY

Cantón: CUENCA

Ciudad: CUENCA

Duración: 4 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 705,00

Valor del arancel: $ 7.050,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-25-NO.400-2018

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2018-07-04

Año de aprobación: 2018

Años de vigencia: 5 años.

Vigente hasta: 2023-07-04

N° de estudiantes por paralelo: 32 estudiantes.

N° de cohortes: 1

Convenio con otras entidades:

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, ESPAÑA Y LA

UNIVERSIDAD DE CUENCA, ECUADOR.

N° de horas: 2.181 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

- COPIA DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN

SUPERIOR DEL ECUADOR (SNIESE). EN EL CASO DE QUE EL TITULO DE GRADO SEA OBTENIDO EN EL EXTERIOR, EL (LA)

ESTUDIANTE PARA INSCRIBIRSE EN EL PROGRAMA DEBERÁ PRESENTARLO A LA INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR VÍA CONSULAR.

- CURRÍCULO ACADÉMICO-PROFESIONAL CON LOS DOCUMENTOS QUE CERTIFIQUEN EL MISMO. EL ASPIRANTE

PRESENTARÁ DOCUMENTOS QUE CERTIFIQUEN LOS ESTUDIOS REALIZADOS (ACTA DE GRADUACIÓN), EXPERIENCIA

LABORAL Y DOCENTE, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, PUBLICACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS EN

EL ÁREA.

- PRESENTAR DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (CÉDULA/PASAPORTE/CERTIFICADO DE VOTACIÓN)

- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDA AL DIRECTOR/A DE LA MAESTRÍA.

- CARTA COMPROMISO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN AUSPICIANTE (DE SER EL CASO). 

- SUSCRIPCIÓN DE CARTA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO EN LA QUE MANIFIESTA QUE CONOCE Y ACEPTA EL

ESTATUTO, EL REGLAMENTO Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD

DE CUENCA Y LAS CONDICIONES DEL PROGRAMA A CURSAR.

- CANCELAR EL VALOR DE LA INSCRIPCIÓN. EL VALOR DE LA INSCRIPCIÓN SERÁ DE $50,00 VALOR QUE NO ESTÁ INCLUIDO

EN EL COSTO TOTAL DEL PROGRAMA DE POSGRADO, SERVIRÁ PARA GASTOS ADMINISTRATIVOS, PREVIOS AL INICIO DEL

PROGRAMA Y NO SERÁ REEMBOLSABLE.

- CARTA DE INTENSIÓN LOS ASPIRANTES ENTREGARÁN UNA CARTA, DONDE SE EXPONGAN SUS INTERESES Y UNA

PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN CON RESPECTO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. - CERTIFICADO DE

CONOCIMIENTO DE IDIOMA INGLÉS - MÍNIMO A-2 O SU EQUIVALENTE.

Objetivo general:

CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES PROVENIENTES DE DISTINTAS ÁREAS Y DISCIPLINAS, QUE DEMANDA

LA ORDENACIÓN DEL SISTEMA TERRITORIAL Y SISTEMA URBANO, DESDE UNA VISIÓN INTEGRAL, MULTIDISCIPLINAR Y

MULTISECTORIAL ADECUADO A LA REALIDAD ECUATORIANA, CON EL SUFICIENTE CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE SU

PROBLEMÁTICA, CON LA SOLVENCIA TÉCNICA NECESARIA Y UNA ALTA RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA INVESTIGAR

TODOS AQUELLOS ÁMBITOS QUE EXPLOREN LA RELACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD Y EL TERRITORIO EN DIFERENTES

ENTORNOS Y ESCALAS GEOGRÁFICAS.

Perfil de ingreso:

LOS ASPIRANTES AL PROGRAMA DE LA MAESTRÍA EN ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, DEBERÁN CONTAR CON TÍTULO

PROFESIONAL DE TERCER NIVEL DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ECUADOR, PREFERENTEMENTE EN ÁREAS TÉCNICAS QUE TENGAN UNA RELACIÓN DIRECTA

CON LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO COMO: ARQUITECTURA Y URBANISMO E INGENIERÍAS: CIVIL, AGRONÓMICA, DE

TRANSPORTE, MEDIOAMBIENTAL, DE MINAS, SANITARIA, GEOLÓGICA, HIDRÁULICA, COSTERA, FORESTAL, GEOGRÁFICA,

ENTRE OTRAS; SIN PREJUICIO DE QUE PROFESIONALES DE RAMAS AFINES REQUIERAN FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS

ESPECÍFICOS PARA LA PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO.

Perfil de egreso:

SABER:

- CONOCER Y COMPRENDER LAS DIMENSIONES DEL TERRITORIO, LAS TEORÍAS DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y LOS

DEBATES EPISTEMOLÓGICOS DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EL URBANISMO. ATERRIZANDO TODOS ESTOS

TEMAS EN ECUADOR A TRAVÉS DEL MARCO NORMATIVO PARA IA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

SABER HACER: 

- DISEÑAR PLANES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y ACCIONES DESTINADOS AL DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADO

(DESARROLLO ECONÓMICO, DESARROLLO SOCIAL, DESARROLLO SOSTENIBLE Y COHESIÓN TERRITORIAL) Y AL

APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS (ECONÓMICOS, FÍSICO-NATURALES, SOCIO-CULTURALES, ENTRE

OTROS), MEDIANTE LA APLICACIÓN DE DISTINTAS METODOLOGÍAS Y TÉCNICAS PARA LA FORMULACIÓN DE

INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO, PLANIFICACIÓN. EL PROFESIONAL QUE OPTE POR LA MAESTRÍA TAMBIÉN

ESTARÁ EN CAPACIDAD DE DIRIGIR EQUIPOS PARA DESARROLLAR PROCESOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL.

SABER CONOCER: 

- INVESTIGAR LA PROBLEMÁTICA DE LA ESTRUCTURACIÓN DEL TERRITORIO ECUATORIANO (SISTEMA TERRITORIAL Y EL

SISTEMA URBANO) Y SU INCIDENCIA EN EL DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRAL, EN EL MARCO DEL SISTEMA DE

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DEL ECUADOR Y SU ARTICULACIÓN COMPETENCIA!.

SER:

- INTERPRETAR CORRECTAMENTE LAS ESTRUCTURAS Y DINÁMICAS SOCIO-TERRITORIALES PARA TOMAR DECISIONES

SUSTENTADAS BAJO PRINCIPIOS DE UNIDAD, COORDINACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD, COMPLEMENTARIEDAD,



RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EQUIDAD INTERTERRITORIAL.

Modalidad titulación:

-ESTUDIOS COMPARADOS COMPLEJOS 

- PROPUESTAS METODOLÓGICAS Y TECNOLÓGICAS AVANZADAS

-PROYECTOS DE DESARROLLO 

- ARTÍCULOS PROFESIONALES DE ALTO NIVEL.


